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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 00-9-13- 21 5Q __Hl 
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de 28 de julio y 8:48 aguBARe: Hel32000, respectivamente, han emitido 
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EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante 

Resolución No. ADM.99039 de 26 de abril de 1999. 

RESUELVE: 

ARTICULO FPRIMERO.- APROBAR la prórroga de plazo de duración, «el 
aumento de capital, la fijación del capital autorizado, la reforma y 

codificación de estatutos de la compañía EREBUS S.A. en los términos 
constantes de la referida escritura; y, disponer que. un extracto de 

la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en el Distrito Metropolitano de Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Cuadragésimo y Tercero 
del Distrito Metropolitano de Quito tomen nota al margen de las 
matrices de la escritura pública que se aprueba y la de 

constitución, en su orden, del contenido de la presente Resolución; 
y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del 
Distrito Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta 
Resolución; tome nota de tal inscripción al margen de la 
constitución, y siente en las copias las razones del cumplimiento de 
lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de 

la referida escritura.     

   
COMUNIQUESE.- DADA y Í] 

frle Quito, q 1 AGO. 2800 

Distrito Metropolitano 
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Con esta fecha queda INSCRITA la a pro 
sente Besclución, bajo el NE__ GE 
del MESISYRE MEREANYIL, omo LA. 
se dé así cumplimiento a la dispuesto en ta 
misma, de conformidad a lo establacido en 
el Deorato 733 del 22 de Agosto de 1975, 
publicado en el Megialro Oficial 878 del 29 
de Agosto del miemo año. 

Quito, 3.2 
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